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I. ANTECEDENTES. 
Mediante escrito el Sr. Alcalde-Preside del Ayuntamiento de XX, solicita 
informe en relación con el asunto epigrafiado. 
 
II. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

— Constitución Española de 1978 (CE). 

— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
(LBRL). 

— Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de 
Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril (TRRL) 

ASUNTO: ACTIVIDADES/ 
 

Procedimiento a seguir para la concesión de Licencia de 

uso y actividad a una Asociación cultural, recreativa y 

deportiva. 

082/13 

INFORME 
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— Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura.  

— Ley 30/1992, de 20 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común. 

— La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio. 

— La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 

— Real Decreto-Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios 

— Decreto-Ley 3/2012, de 19 de octubre, de estímulo de la actividad comercial 

 
III. FONDO DEL ASUNTO. 
PRIMERO. Uno de los aspectos destacados por la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006 relativa a los 
servicios en el mercado interior y por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, es la 
simplificación administrativa, la simplificación de los procedimientos y trámites. 
Entre las medidas previstas para la simplificación administrativa, está la 
comunicación previa. 
 
En esta misma línea la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, 
elimina obstáculos administrativos, entre otros, por medio de la incorporación 
del artículo 84 bis y ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, que establecen que: 
 
Con carácter general, el ejercicio de actividades no se someterá a la obtención 
de licencia u otro medio de control preventivo. No obstante, podrán someterse 
a licencia o control preventivo aquellas actividades que afecten a la protección 
del medio ambiente o del patrimonio histórico-artístico, la seguridad o la salud 
públicas, o que impliquen el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio 
público, siempre que la decisión de sometimiento esté justificada y resulte 
proporcionada.  
 
También se añade que cuando el ejercicio de actividades no precise 
autorización habilitante y previa, las Entidades Locales deberán establecer y 
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planificar los procedimientos de comunicación necesarios, así como la 
verificación posterior del cumplimiento de los requisitos precisos para el 
ejercicio de la misma por los interesados previstos en la legislación sectorial. 
 
Siguiendo con esta línea de flexibilización, en el ámbito del sector comercial se 
ha aprobado el Decreto-Ley 3/2012, de 19 de octubre, de estímulo de la 
actividad comercial, que haciendo uso de la habilitación que confiere a las 
Comunidades Autónomas la Disposición Final Octava del Real Decreto-Ley 
19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y 
determinados servicios, ha ampliado el catálogo de actividades comerciales y 
servicios previstos en el título I y en el anexo de dicho Real Decreto-ley. En su 
artículo 5.2, el Decreto-Ley 3/2012, de 19 de octubre, establece que a las 
actividades comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios 
previstos en su Anexo, realizados a través de establecimientos permanentes 
situados en cualquier parte del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y cuya superficie útil de exposición y venta al público no sea 
superior a 300 metros cuadrados, les serán de aplicación las disposiciones 
contenidas en el Título I del Real Decreto Ley 19/2012, de 25 de mayo, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.  
 
De este modo, para el inicio y desarrollo de las actividades y servicios 
contenidas en el mencionado catálogo reflejado en el Anexo del Decreto-Ley 
3/2012, de 19 de octubre, de estímulo de la actividad comercial, no podrá 
exigirse por parte de las administraciones o entidades del sector público la 
obtención de licencia previa de instalaciones, de funcionamiento o de 
actividad, ni otras de clase similar o análogas que sujeten a previa autorización 
el ejercicio de la actividad comercial a desarrollar o la posibilidad misma de la 
apertura del establecimiento correspondiente. 
 
 Estas licencias previas serán sustituidas por declaraciones responsables 
o por comunicaciones previas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71.bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, relativas 
al cumplimiento de las previsiones legales establecidas en la normativa 
vigente. Mediante la comunicación previa, el interesado pone en conocimiento 
de la Administración pública competente sus datos identificativos y demás 
requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad. 
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La comunicación previa producirá los efectos que se determinen en cada caso 
por la legislación correspondiente y permitirá, con carácter general, el 
reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, 
desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones 
Públicas. 
 
El documento de comunicación previa se presentará en el Ayuntamiento, en el 
Registro General que corresponda. 
 
En el caso de que el objeto de la comunicación previa sea el inicio de una 
actividad, ésta podrá presentarse dentro de un plazo posterior a su inicio, 
cuando la legislación correspondiente lo prevea expresamente. 
 
La comunicación junto con la documentación pertinente pasará al Servicio que 
corresponda para iniciar las correspondientes labores de comprobación e 
inspección. 
 
Si derivada de dichas labores de comprobación, se detectara algún defecto de 
carácter no esencial en la comunicación o en algún documento que acompañe 
o se incorpore a la comunicación previa, el Servicio se lo notificará al 
interesado para que, en el plazo de diez días, subsane el defecto apreciado. 
 
Revisada la documentación pueden darse 3 supuestos: 
 
1. Que toda la información presentada sea suficiente para continuar la 
tramitación. 
2. Que no lo sea pero haya subsanado en el plazo marcado. 
3. Que no lo sea y no haya subsanado o no exista subsanación posible. 
 
En los dos primeros supuestos, el procedimiento continúa, es decir que 
comienzan las labores de inspección. 
 
En el último de los supuestos, continuar tramitando este proceso por 
comunicación previa no tendría sentido, así el órgano competente deberá 
resolver la suspensión del proceso y su continuación a partir de otra vía, como 
la tramitación de una licencia, o su archivo. También se le notificará al 
interesado para que pueda interponer los recursos que procedan. 
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El Ayuntamiento, en cualquier momento, puede proceder a la inspección, a fin 
de comprobar la veracidad de los datos contenidos en la documentación 
aportada, o cualquier otra cuestión relativa a la comunicación previa y al objeto 
de la misma. De las labores de inspección se levantará Acta de inspección, 
donde consten los defectos observados o bien que no existen defectos y por 
tanto que la inspección es favorable. 
 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una comunicación 
previa, o la no presentación ante la Administración competente de la 
comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio 
del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales 
circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 
situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del 
derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad 
de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de 
tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las 
normas sectoriales de aplicación. 
 
SEGUNDO. En conclusión el procedimiento será el mismo que para cualquier 
otra sociedad, persona física, etc., es decir:  
 1.- En primer lugar la Asociación deberá comunicar que se dispone a ejercer 
una actividad o servicio describiendo la/el misma/o (de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, mediante la comunicación 
previa el interesado pone en conocimiento de la Administración Pública 
competente sus datos identificativos y demás requisitos exigibles para el 
ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad.) 
2.- La presentación de la comunicación previa, con los requisitos exigidos en la 
legislación, habilitará al interesado para el ejercicio de la actividad desde el día 
de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control, 
inspección y sanción que ostenta la Administración. 
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   Las actuaciones de las actividades de comprobación, inspección y control 
finalizarán mediante el levantamiento de un  Acta, así como con la adopción de 
alguna de las siguientes propuestas: 
a) Favorable: en el caso que la actividad comprobada, inspeccionada o 
controlada, se ejerza de acuerdo con la normativa en vigor.  
b) Condicionada: en el caso que se aprecie que la actividad comprobada, 
inspeccionada o controlada, necesita adoptar determinadas medidas 
correctoras.  
c) Desfavorable: en el caso que la actividad comprobada, inspeccionada o 
controlada, muestre irregularidades sustanciales y se aprecie la necesidad de 
suspensión de la citada actividad hasta el momento en el cual se adopten las 
medidas correctoras pertinentes, en el supuesto que fuera posible adoptarlas. 
En caso contrario se propondrá el cese definitivo de la actividad.  
    
En el supuesto de que el la propuesta adoptada sea condicionada o 
desfavorable, ésta será motivada y notificada a los interesados, 
determinándose por los servicios competentes el plazo para la adopción de las 
medidas correctoras propuestas. Transcurrido dicho plazo, siempre que las 
circunstancias lo aconsejen y no se perjudique el derecho de terceros, se 
dictará por el órgano competente resolución acordando la suspensión de la 
actividad hasta que tales medidas correctoras sean adoptadas, sin perjuicio del 
procedimiento sancionador que en su caso se haya podido incoar. 
 

Badajoz, abril de 2013 
  


